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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00042225–UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que la Secretaría Académica de la Facultad, solicita la contratación de la Lic. CUEL, María
Cecilia (D.N.I. N.º 27.078.452), bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) a fin de prestar servicios
profesionales en el “Programa de Tutorías” para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de
la asignatura “Teoría Sociológica II” correspondiente al 3º cuatrimestre del Ciclo Inicial Común
de la Licenciatura en Ciencia Política y la Licenciatura en Sociología, a partir del 01/05/2020 al
31/07/2020, con una carga horaria de 10 horas semanales y honorarios profesionales mensuales
de pesos catorce mil ($ 14.000), y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de
Córdoba para efectuar contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el
Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones del Estado Nacional.

Que el artículo 2 inc. 1 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y el
artículo 16 inc. a) dispone la documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente electrónico se ha incorporado la documentación personal del contratado
requerida por la norma y los informes de justificación y factibilidad presupuestaria, también
exigidos por la misma bajo los números IF-2020-00042514-UNC-SAC#FCS e IF-2020-
00051050-UNC-AEF#FCS, respectivamente.

Que en el informe de legalidad, cuyos criterios y recomendación comparto, sostiene que el
período dispuesto en el instrumento legal desde el 01/05/2020 a la fecha no se encuentra vigente,
por lo que correspondería efectuar con carácter de excepción un reconocimiento de servicios
prestados por la profesional abonando los honorarios devengados en concepto de legítimo
abono, todo de acuerdo a los establecido en la Ordenanza HCS 5/95, aprobando y suscribiendo
el contrato a partir del día de hoy y hasta el 31/07/2020.

Que el presente gasto deberá ser afrontado con los fondos reservados e informados en el informe



de factibilidad presupuestaria suscripto por el Secretario de Administración y la Dirección del
Área Económica Financiera de la Facultad.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos de la Ord. HCS 5/95
artículo 2º párraf. 2, los servicios prestados en calidad de profesional independiente en el
“Programa de Tutorías” para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de la asignatura
“Teoría Sociológica II” correspondiente al 3º cuatrimestre del Ciclo Inicial Común de la
Licenciatura en Ciencia Política y la Licenciatura en Sociología, durante el período del
01/05/2020 y hasta el día de ayer, por la Lic. CUEL, María Cecilia (D.N.I. N.º 27.078.452) y
disponer el pago de sus honorarios profesionales devengados en concepto de legítimo abono,
cuyo gasto deberá imputarse al Componente A.6.3 fondos provenientes del PROFOIN.

ARTÍCULO 2º: Aprobar, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Independiente
(sin relación de empleo público), con la Lic. CUEL, María Cecilia (D.N.I. N.º 27.078.452), a
partir del día de hoy y hasta el 31/07/2020, a fin de prestar servicios en calidad de profesional
independiente en el “Programa de Tutorías” para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de
la asignatura “Teoría Sociológica II” correspondiente al 3º cuatrimestre del Ciclo Inicial
Común de la Licenciatura en Ciencia Política y la Licenciatura en Sociología, con una carga
horaria de 10 horas semanales y honorarios mensuales por la suma de pesos catorce mil
($14.000), gasto que deberá imputarse al Componente A.6.3 fondos provenientes del PROFOIN.

ARTÍCULO 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación el registro en Sistema MICURE
de la presente contratación, en los términos del artículo 10 de la Ordenanza HCS 5/2012.

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
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Nota


Número: 


Referencia: CUEL Solicitud de Contratación


A: María Eugenia Brarda (SAC#FCS),


Con Copia A:


 
Ref. Expediente Nº: GDE UNC EXP-2020-00042225


A la 
Decana de la
Facultad de Ciencias Sociales de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Mgter. María Inés PERALTA
S_________/__________D:


Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud.- y por su intermedio a quien corresponda- a
efectos de solicitar la contratación de:


 


Apellido y Nombre: CUEL MARÍA CECILIA


DNI: 27078452


CUIT: 27-27078452-1


Lugar y fecha de nacimiento: Córdoba, Argentina, 27 de diciembre de 1978


Domicilio Actual: Rodolfo Martínez 5954. Granja de Funes. Córdoba. CP 5147


Teléfono: (0054) 0351-153 712704


E-mail: ceciliacuel@yahoo.com.ar


Titulo de grado: Licenciada en Sociología. Universidad Empresarial Siglo 21







 


Quien implementará las actividades de Tutorías para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de
las asignaturas del 1° y 3° Cuatrimestre del Ciclo Inicial Común de las Licenciaturas en Sociología y
Ciencia Política, en el marco del actual contexto de emergencia sanitaria. Específicamente en la
asignatura “Teoría Sociológica II" correspondiente al 3° Cuatrimestre de las mencionadas carreras
de grado de la FCS.


 


La contratación que se solicita, se realiza en virtud de la Ord. H.C.S. Nº 05/12 Régimen de
Contratación de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, según lo siguiente:


- Tipo de Contrato: Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (Sin
relación de empleo público) - ANEXO A


- Por 20 horas semanales,


- Desde el 1° de mayo al 31 de julio de 2020 (tres meses);


- Por un monto de $14.000 (pesos siete mil) por mes, siendo la suma de $42.000 (cuarenta y dos mil)
en total.


- La erogación será atendida con fondos provenientes del Programa de Calidad Universitaria
PROFOIN (Programa de Fortalecimiento Institucional) Plan Plurianual Julio 2017–Julio 2020.


 


Cabe mencionar que CUEL desempeña ésta función desde el 1° de mayo de 2020 y en virtud del
plazo transcurrido al día de la fecha, por intermedio de la presente se solicita reconocer -con carácter
de excepción, y en virtud de lo mencionado en el párrafo anterior- los servicios prestados por dicha
Tutora desde el 01/05/2020, abonándose el mencionado período en concepto de "legítimo abono", de
acuerdo al art. 2 de la Ordenanza HCS Nº 05/95.


 


En cumplimiento del Artículo Nº16- inciso a) de la Ord. HCS Nº 05/12 – al expediente de referencia
que tramita la contratación, se le adjunta la siguiente documentación según gedos creados a tal fin:


- Proyecto de contrato: IF-2020-00042478-UNC-SAC#FCS


- Currículum Vitae: DOCPE-2020-00042483-UNC-SAC#FCS


- Constancia CUIL : DOCPE-2020-00042485-UNC-SAC#FCS


- Constancia de situación fiscal ante AFIP: DOCPE-2020-00042492 / DOCPE-2020-00042488-
UNC-SAC#FCS


- Copia de DNI: DOCPE-2020-00042494-UNC-SAC#FCS


- Copia de Título profesional afín: COPDI-2020-00042496-UNC-SAC#FCS


- Declaración Jurada sobre cargos: DOCPE-2020-00042498-UNC-SAC#FCS


- Declaración Jurada sobre cuenta bancaria: DOCPE-2020-00042501-UNC-SAC#FCS







- Informe de Justificación de la necesidad de contratación: IF-2020-00042514-UNC-SAC#FCS


- Nota de Consentimiento y Conformidad: DOCPE-2020-00042505-UNC-SAC#FCS


 


Sin otro particular, saludo a Ud. muy cordialmente.










2020 -  “Año del Gral. Manuela Belgrano”



Ref. Expediente Nº: GDE UNC EXP-2020-00042225
A la 
Decana de la
Facultad de Ciencias Sociales de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Mgter. María Inés PERALTA
S_________/__________D:



Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud.- y por su intermedio a quien corresponda- a efectos de solicitar la
contratación de:



Apellido y Nombre: CUEL MARÍA CECILIA
DNI: 27078452 
CUIT: 27-27078452-1
Lugar y fecha de nacimiento: Córdoba, Argentina, 27 de diciembre de 1978
Domicilio Actual: Rodolfo Martínez 5954. Granja de Funes. Córdoba. CP 5147
Teléfono: (0054) 0351-153 712704
E-mail: ceciliacuel@yahoo.com.ar 
Titulo de grado: Licenciada en Sociología. Universidad Empresarial Siglo 21



Quien implementará las actividades de Tutorías para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de las asignaturas del
1° y 3° Cuatrimestre del Ciclo Inicial Común de las Licenciaturas en Sociología y Ciencia Política,  en el marco del actual
contexto  de  emergencia  sanitaria.  Específicamente  en la  asignatura  “Teoría  Sociológica  II" correspondiente  al  3°
Cuatrimestre de las mencionadas carreras de grado de la FCS.



La contratación que se solicita, se realiza en virtud de la Ord. H.C.S. Nº 05/12 Régimen de Contratación de Personal de
la Universidad Nacional de Córdoba, según lo siguiente:
- Tipo de Contrato: Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (Sin relación de empleo público)
- ANEXO A
- Por 20 horas semanales,
- Desde el 1° de  mayo al 31 de julio de 2020 (tres meses);
- Por un monto de $14.000 (pesos siete mil) por mes, siendo la suma de $42.000 (cuarenta y dos mil) en total.
-  La erogación será atendida con fondos provenientes del Programa de Calidad Universitaria  PROFOIN (Programa de
Fortalecimiento Institucional) Plan Plurianual Julio 2017–Julio 2020.



Cabe mencionar que CUEL desempeña ésta función desde el 1° de mayo de 2020 y en virtud del plazo transcurrido al
día de la fecha, por intermedio de la presente se solicita reconocer -con carácter de excepción, y en virtud de lo mencionado
en el párrafo anterior- los servicios prestados por dicha Tutora desde el 01/05/2020, abonándose el mencionado período en
concepto de "legítimo abono", de acuerdo al art. 2 de la Ordenanza HCS Nº 05/95.



En cumplimiento del Artículo Nº16- inciso a) de la Ord. HCS Nº 05/12 – al expediente de referencia que tramita la
contratación, se le adjunta la siguiente documentación según gedos creados a tal fin:
- Proyecto de contrato: IF-2020-00042478-UNC-SAC#FCS
- Currículum Vitae: DOCPE-2020-00042483-UNC-SAC#FCS
- Constancia CUIL : DOCPE-2020-00042485-UNC-SAC#FCS
- Constancia de situación fiscal ante AFIP: DOCPE-2020-00042492 / DOCPE-2020-00042488-UNC-SAC#FCS
- Copia de DNI: DOCPE-2020-00042494-UNC-SAC#FCS
- Copia de Título profesional afín: COPDI-2020-00042496-UNC-SAC#FCS
- Declaración Jurada sobre cargos:  DOCPE-2020-00042498-UNC-SAC#FCS
- Declaración Jurada sobre cuenta bancaria: DOCPE-2020-00042501-UNC-SAC#FCS
- Informe de Justificación de la necesidad de contratación: IF-2020-00042514-UNC-SAC#FCS
- Nota de Consentimiento y Conformidad: DOCPE-2020-00042505-UNC-SAC#FCS



Sin otro particular, saludo a Ud. muy cordialmente. 
Mgter. M Patricia ACEVEDO



Secretaria Académica 
FCS- UNC
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: CUEL- Informe de Factibilidad Presupuestaria - Lab. Pedag. PROFOIN


 
 


Córdoba, 16 de Junio de 2020


.


Ref: GDE-UNC-EXP-2020-00042225


 


INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA


(Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)


 


Nombre y Apellido: CUEL, MARÍA CECILIA


Tipo de contrato: Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (Sin relación
de empleo público) - ANEXO A


Función: Tutorías para el desarrollo de la enseñanza en virtualidad de las asignaturas del 1° y 3°
Cuatrimestre del Ciclo Inicial Común de las Licenciaturas en Sociología y Ciencia Política, en el
marco del actual contexto de emergencia sanitaria. Específicamente en la asignatura “Teoría
Sociológica II”, correspondiente al 3er Cuatrimestre de las mencionadas carreras de grado de la
FCS.


Ingresos:


Programas: Programa de de Fortalecimiento Institucional PROFOIN - Plan Plurianual
Julio 2017–Julio 2020


Monto mensual y Total de Contratación:


Período de Contratación: 1 de mayo de 2020 al 31 de julio de 2020







Retribución Mensual: pesos catorce mil ($14.000)


Retribución Total: pesos cuarenta y dos mil ($42.000)


Fuente y especificación: Componente A.6.3 - PROFOIN. Fuente 12


 


Existen recursos presupuestarios para financiar dicha contratación.


 


 


D.C.


 


 


 


 


 


Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos.
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